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BANCO DE LA 
REPÚBLICA 

Resolución Externa 01 de 2010 
(noviembre 19) 

Por la cual se señalan las 
condiciones financieras a las 

cuales debe sujetarse la Nación 
para colocar títulos de deuda 

pública externa en los nlercados 
de capitales internacionales. 

La Junta Directiva del Banco de la República. en 
ejercicio de u facultade con titucionale r legale . 
en e pecial de las que le confieren lo literales c) y 
h) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992. 

RE ' UELVE: 

ArtícuJo 1°, in perjuicio del cumplimiento de 
lo demás requi ito e tablecido por las normas 
vigentes, en e pecial en materia pre upue tal y 
de crédito público, y con el fin de a egurar que 
u colocación e efectúe en condiciones de mer

cado, los título en moneda extranjera que emita 
y coloque la ación en lo mercado de capitale 
intemacionale y cuyos recursos se de tinen a finan
ciar apropiacione pre upue tale para la vigencia 
fiscal del año 2011, e sujetarán a las iguientes 
condicione financieras: 

82 

PLAZO: Superior a do año dependiendo del 
mercado a acceder. 

INTERÉS: Ta a fija o variable atendiendo a la con
dicione del mercado en la fecba de colocación de 
lo. título , con ujeción a lo límite que la Junta 
Directiva del Banco de la República eñale al Mini -
cerio de Hacienda y Crédito Público. 

OTROS GASTOS Y COMISIONES: Lo propio del 
mercado para e ta cl<15t de operacione'l. 

Parágrafo. in el cumplimiento de 1<15 condicione 
previ tas en e ta re olución , lo título de que trata 
no podrán er ofrecido ni colocado~ . 

Artículo 2°. Dentro de lo diez días iguientc a la 
f¡ cha de cada emisión. el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público informará al Banco de la República 
sobre el re ultado de la colocación de lo títulos a 
que e refiere la pre ente re olución. 

Artículo 3°. La pre ente re 'olución rige de de la 
fecha de 'u publicación. 

Dada en Bogotá, D.C. , a los diecinueve (19) días del 
me de noviembre de do mil diez. 

Juan Carlos Echeverry Garzón 
Presidente 

Alberto Boada Ortiz 
ecretario 
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Por el cual se adiciona un Capítulo al 
Título Sexto del Libro Quince de la Parte 
Segunda del Decreto 2555 de 2010. 

4145 (noviembre 5) 

Diario Oficial, núm. 47883, 4 de noviem
bre de 2010, p. 2. 

Por el cual e reglamenta el numeral 5 del 
literal a) y el litera! c) del artículo 25 del 
E tatuto Tributario. 
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Diario Oficial, núm. 47888, 9 de noviem
bre 2010, p. 16. 

Por el cual se modifica parcialmente el 
Decreto 2462 de 2010. 

4287 (noviembre 16) 

Diario Oficial, núm. '17896, 1 de no
viembre, 2010, p. 1. 

Por el cual e adiciona el Pre upue to 
General de la Nación para la vigencia fi -
cal 2010 y e efectúa la corre pondicnt 
liquidación. 

4393 (noviembre 23) 

Diario Oficial, núm . ... 7902, 23 de no
viembre de 2010, p. 1. 

Por el cual se deroga el artículo 3° del 
Decreto ... 819 de 200 . 

4462 (noviembre 29) 

Diario Oficial, núm. 47908, 29 de no
viembre, 2010, p. 11. 

Por el cual e modifica el detalle del apla
zamiento contenido en el Decreto 325 
del3 de febrero de 2010 y e aclaran lo 
artículo 1° Y 2° del Decreto 3908 del 20 
de octubre de 2010. 
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Por el cual e adoptan medida para 
e tablecer el valor máximo para el 
reconocimiento y pago de recobro de 
medicamento con cargo a lo recur os 
del Fondo de Solidaridad y Garantía -
Fa yga. 

SUPERIi TE YDENCIA 

}-I TA TelERA DE COLOMBIA 

Cartas circulares 

086 (noviembre 03) 

Recuerda a los intermediarios de eguro 
y de reaseguros lo tipos de moneda que 
e deben reportar a la Superintendencia 

Financiera. 

087 (noviembre 08) 

Divulga la rentabilidad mínima obligatoria 
del p rtafolio de corto plazo de 10 fondo 
de ce antía para el período comprendido 
entre el 31 de julio el 31 de octubre de 
2010 Y del portafolio de largo plazo de 
lo fondo de ce antía para el período 
comprendido entre el 31 de octubre de 
2008 y el 31 de octubre de 2010. 

088 (noviembre 09) 

Divulga la DTF pen ional aplicable a lo 
bono pen ionales, Decreto 1299 de 
1994. 

089 (noviembre 12) 

Divulga el índice de bur atilidad acciona
ria de octubre de 2010. 

094 (noviembre 26) 

Informa la variación del portafolio de 
referencia e12 de noviembre de 2010. 

095 (noviembre 29) 

Invita a participar en las prueba del cen
tro de cómputo alterno - para el cálculo 

85 

de la TCRM y transmisión de información 
relevante. 

Circulares externas 

039 (noviembre 03) 

Modifica el Título VI, Capítulo Segundo 
de la Circular Básica]uridica, relativo a la 
tasa de interé aplicable a las operacione 
de financiación de primas. 

040 (noviembre 11) 

Crea cuentas y subcuentas en lo Plan e 
Único de Cuentas (PUC) del i tema 
Financiero, del Mercado de Valore y de 
la eccione Especializadas de Ahorro y 
Crédito de la Cajas de Compensación 
Familiar. 

041 (noviembre 11) 

Imparte in truccione relacionadas con 
el listado de valore extranjero en lo 
i tema de cotización de valore del 

extranjero. 

04 2 (noviembre 11) 

01 

Modifica lo. Capítulo 1 y XXI , de la Circu
lar Básica ontable y Financiera, relacio
nado. con la evaluación de inver ione y 
la admini tración de riesgo de mercado. 

B NC() 
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